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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 27 de octubre de 1999, ha tenido en-
trada en esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 94.1 de la Constitución, el Canje de Notas
constitutivo de Acuerdo entre España y China
sobre modificación del Convenio sobre transporte
aéreo civil entre el Gobierno del Reino de España y
el Gobierno de la República Popular China, hecho
en Pekín el 19 de junio de 1978.

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este
Canje de Notas a la Comisión de Asuntos Exte-
riores.

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el
artículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el
plazo para la presentación de cualquier tipo de

propuestas terminará el próximo día 10 de no-
viembre, miércoles.

Por acuerdo de las Mesas del Congreso de los
Diputados y del Senado, reunidas en sesión con-
junta el 19 de diciembre de 1996, el texto del citado
Canje de Notas aparece publicado en el BOCG,
Cortes Generales, Serie A, número 363, de fecha
19 de julio de 1999, encontrándose la restante do-
cumentación a disposición de los señores Senado-
res en la Secretaría General de la Cámara.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 191 del Reglamento del Se-
nado.

Palacio del Senado, 27 de octubre de 1999.—El
Vicepresidente primero del Senado, Joan Rigol i
Roig.—El Secretario segundo del Senado, Victo-
riano Ríos Pérez.
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